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LEY 33/1971, de 21 de julio, de Emigración.

Lo6 .movimientos emigratorios, por las especiales caracterts
ticas que revisten y que están llamados a presentar en el mun~
do de nuestro tiempo, exigen imprim.!r máxima flexibilidad al
sistema de dispostetonea y medidas que en consideración a- ellos
deben establecerse para. que, en cualquier caso y circunstancia.
sea dado poner en práctica cuantas ace10nes fueren oportunas
en favor de los emigrantes y sin perjuicio. además; de que en
todo momento alcancen el mayor grado de perfección y eficacia
las que con -carácter permanente y por razones de justicia. están
institUidas o hayan de instituirse en beneticio de los mismos.

Ello seria razón mAsque suficiente para actualizar las nor~

mas contenidas en la Ley de tres de mayo ue mil novecientos
sesenta y dos. conforme a criterios completamente alejados del
casUisma caracterlstico -de éSta que, sI en su tiempo tuvo, sin
duda, plena justificación, resulta. ahora de todo punto inade
cuado ante la necesidad de emprender una linea más en con
sonancia con la problemática social que suscita el hecho emi~

gratorio y de proyectarla, con un sentido progresivo y dinámico,
hacia nuevas realizaciones en el fUturo.

El ordenamiento jurldlco de la emigración ya no cabe limi
tarlo ni puede contraerse a la proclBJ:llaQ1ón del derecho<a emi
grar para, seguidamente, proceder a la regulación de los dis
tintos pI'oceoos emigratorios, de aeU"e'l'do con sus caracteres
respectivos, ni a establecer el alcance y contenido de la acción
tutelar que por el Estado- haya de llevarse a cabo, en considera
ción a las fases en que la emigración se manifiesta; sino que
debe abarcar. igualmente, la ampliación del repertorio de posl
biUdades para el ejercicio de aquel derecho a través de planes.
operaciones y programas a los que, de manera Ubre y espontá
nea, pl,ledan acogerse quienes tengan propósito de desarrollar
en otros paises utia actiVidad laboral o la práctica de una pro
fesión o actlvidad lucrativa.

De otra parte, se presenta como exigencia inexcusable la de
proveer todo cuanto fuere necesario para que no se atenúen
ni debiliten los vinculos juridicos, espirituales, culturales y fa,.
miliares. que ligan al emigrante. con la Patria, a cuyo efecto
hay que arbitrar múltiples medidas; desde las que impidan la.
ruptura de la unidad de la. famUla. a través de los oportunos
procedimientos de reagrupación familiar, y las que garanticen
el mantenimientO de sus derechos civiles y politiws. hasta aque~

llas otras que, según 108 caoos y circunstancias, requieran el
estableclmiento de un ampliO entramado de servicios sociales
que le dispensen adecuada asistencia, E!11 especial, los orientados
y dirigidos a su formaci6nprofesional, y las que, tanto a él
como a sus hijos les sitúen, respecto a los demas €spafioles, en
un plano de igualdad de oportunidades en materia educativa y
de acceso a los distintos grados y niveles de ensefianza.

Ta.mpoco cabe prescindir ni desconocer la importancia de
los movimientos emigratorios por sus repercusiones en el desen~

volvimiento de lUla palltlca eficiente de utilización y empleo de
la mano de obra. y en íos procesos de integración que se regis
tran en el ámbito internacional, conforme a principios de in·
terdependencia y solidaridad que, incluso, se concretan en la
formalización de Tratados y COnvenios de AsIstencia Técnica
y de Cooperación SOcial, a los tlue.es obUgado prestar singular
atenclón, en particular a aquellos que, lógicamente, han de con~

tribuir al fortalecimiento· de loa vinculas que ligan a todos los
pueblos de 1.1\ connmidad hispánica y al impulso de su desarro
llo económico y 5Ocia1.

Asimismo, 1& leg1slaclón emigratoria en ningún caso puede
quedar desligada. ni desprendida de las normas, cláusulas y es-:
tipulactones que figuran en los Convenios Internacionales del
Trabajo y en los Tratadós y Acuerdos, bUater&les y multilate-
rales, lo m1stno sobre emigración que sobre Seguridad Social,
formalizados, respectivamente, PlttB. otorgar apropiada protec
ción a los emigrantes y asegurar la conservacIón de sus dere
chos adquiridos o en curso de adquisición, lo que, a su vez, 1m·
pone conseguir un perfecto equilibrio y armonla entre el régl·
men que de tales instrumentos internaclomdes resulta, y el que
haya de observarse en· cumplimiento de las disposiciones dicta·
das por el Estado.

La consecución de los fin€s y objetivos expuestos hacen de
igual modo necesario introducir determinadas modificaciones
en la estructura. competencia y funciones del Instituto Español
de Emigración, órgano téCnico. adscrito al Ministerio deTra~

bajo, para la ejecución de la polltica emigratoria del Gobierno,
la que habrá de llevar a· cabo en el extranjero, con la colalJo..
ración del Ministerio de Asuntos Exteriores, y a través de éste,
con los Organismos internacionales e intergubernament&les es-
peciaUzados en asuntos de emigrae-16n, a los que España per-

tenece, así como en contacto y coordinación con la Organiza..
~ón Sindical.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada· por
las Cortes Española..s, vengo en sancionar;

TITUW I

Disposiciones I'enerales

CAPITULO UNICO

Articulo primero. - Uno. La acción protectora del Estado
sobre los emigrantes y la regulación de los diversos Procesos
emigratorios, de conformidad con los respectivos caracteres qu.
reviste la. emigración, se ajustarán a las disposicIones establecI
das en la presente Ley.

Dos. Dicha acción protectora queda referida:
a) A los españoles que se trasladen a un pa1a extranjero'

por causas de trabajo, profesión o actividad lucrativa. siempre
que en su ejecución o ejercicio ha.yan de observarse. totalmente
o a determinados efectos, disposiciones laborales o de Seguridad
Social que rijan en dicho pajs o en España.

b) A los familiares que los emigrantes tengan a su cargo
o bajo su dependencia

c} Al conjunto o colectividad de españoles, y a cada uno
de ellos individualmente considerado, residentes o establecidos.
definitiva o temporalmente, en un país extranjero por Isa cau
sas antes indicadas.

Articulo segundo.-La emigración, por su duración, podrá aer:"
a) Permanente, sl se realiza por tiempo Indeterminado O

superior a un afio. Excepcionalmente se considerarA permanen·
te la emigración aunque se interrumpa por perlodo inferior
a tres meses. A estos efectos se considerará permanente la emt..
gración superior a un a,ño, aunque se haya. trabajado en paiseS
distintos en dicho periodo.

b) Temporal, cuando sea por plazo inferior a un afta.
e) De temporada, si viene determinada por el ejercicio de

actividades cicUcas o estacionales.
d) Fronteriza, la de qUienes habitualmente salen a trab..

jar en una zona limltrofe de otro pafs con Espada y diaria
mente o con regularidad periódica o frecuente retornan al tenl..
torio nacional.

Articulo- tercero.-Todo español tiene derecho a emigrar, I1n
más limitaciones que las establecidas en las Leyes, pudiendo
aoogerse a los planes y programas de emigración aprobados por
el Gobierno, desarroll'adoa con su intervención y mediante su
ayuda. técnica o económica

El Gobierno, en casas excepcionales y por razones de sanl..
dad, de orden o interés público o de riesgo para los ~igrantes,

podrá condicIonar" limitar o suspender temporal o parcialmente
la emigración.

Artículo cuarto.-La acción protectora al emigrante en el ex
tranjero se extinguirá por el regTeso definitivo a la patria O
por la pérdida de nacionalidad espafiola.

Articulo quinto.-No podrán emigrar:
a) Los menores de edad, los declarados incapaces y 10& su

jetos a cualquier restricción o prohibición legal sin las a.utori
zaciones o las condiciones estaln.ecidas en las Ueyes.

b) Los reclutas en Caja· y .los·1ndividuos en servIcio militar
activo, a no ser que sean autorizados conforme a las normas
legales y reglamentarias que regulan el servicio militar.

e) Los sujetos a procedimiento penal en situación Que no
les autorice el libre desplazamiento de residencia. y los que estén
cumpliendo condena, en la que se les imponga pena privativa o
restrictiva de libertad, aunque se hallen en situación de libertad
condicional.

Articulo sexto.-8e considera retomo el regreso a la Patria
de todo español emigrRdo, cuando lo realiza por sus propios me-
dios y con propósito de establecerse en Espafia con carácter
definitivo.

Artículo séptimo,-Be considera repatriación el regreso defi~

nitivo a España de los nacionales emigrados,. realizado bajo la
tutela y por cuenta total o parcial del Estado.

Articulo octavo.-EI Estado facilitará, entre otras ayudas po
sibles y en la fOtn1a que reglamentariamente se determine, la
reincorporación a la vida laboral de los emigrantes a que se
refieren los dos articulQS anteriores, la realización de cursos de
readaptación y formación profesional. y reconocerá el derecho a
prestaciones de Seguridad social.
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AsImismo, y para estos fine&, se _Ieeerin.Pr<llll'_ de
colaboración con la Orga.n1zación Sindical e Instituciones de
asistencla _Ial y .. f<Ílnentarén 1.. convenientes es<!mulos en
el sectOr privado.

TITULO 11

Régimen ¡nridl"" de la Ilmlcraelón

CAFlTULO UNICO

De la _1óD del Eotado

Articulo noveno.-La acclón protectora del Estado abareará
la totalIdad del proceso emigratorIo, yen. IU '91rtud se eJéroerá
sobre la preparación de la emlgraelón, el '91aje de Ida, la estan·
ela en el extranjero y leo viajes de retorno O de repatriación.

ArtIculo dlea-Las personas naturales .0 Jurldlcaa, naclo
Ila!es o -anJerao, que In_ en leo 'JftC0800 el!'fcrato
rlOB,_~ en la __ Ley, qúedan ..",elldás, en
.._ación a ello, a la leg\slaelón y a la J_cIón __
Iíolas.

Artlculo once.-E1 Gobierno proveerá cuanto f_e n_sarlo
para garantizar la tgualdad o ll8lmllaelón de leo derechos !abo
ral.. y de 8eguridad SocIal a los emigrantes con las de los na·
ctonales del j>ais de recepción, ya directamente o a través de los
<JrganIlimos Intergubemamental..""""pel;entes, asl como median·
te la rllllf\eaelón de convenleo Inten\aclonal.. de trabajo, la
adhesión a convenios multilateral.. y la celebración de tratados
y acuerdos Illin los _ ""-tores.

En los caaoaen que no existan convenios o por cualquier cau
sa. o c1rcunstancla éstos no cubran determ1nad.as prestaciones
de la 8egurldad Soclal, el Gobierno, mediante las dIsPosiciones
correspondientes, eatenderá su acclón proteetora en la materla,
tanro a los emlgTantes como a sus familiares residentes en
Eepa!la.

El Gobierno fa.vorecerá su asistencia ~iritual, religiosa, cul
tural y técnica.

Articulo doce.-uno. CorrOSPOnde al Minlsterlo de Trabajo
desarrollar la pclltlca emigratoria del Gobierno Y la compel;en·
e1a general en la materia objeto de la PN801lte Ley, íne<tiante
el eJerelclo de las cotlSlguIentes funciones de _ normativo.
fiscalizador y de acción social. Dicha competencia Be entenderá
ein perjuicio de la unidad de reJ)resent8ctón del Fil<ado en el
extranjero, que compel;e al MIn_ de A__""",' en
todas las relaciones cm> los Goblerncs extranjeros. Organismos
de dloho carácter o internacionales y actiYldades a desarrollar
en aque1llls ""'- Y sln perJudl= tampoco 1& compeI;encia. ea
peclfica atribuida. a otros ramas de la. Administración, todas las
cuales coordlnal'án~ SU acción con el Mlntsterlo
de Trabado y con la. DlreccIón Ge1jeral del Instltuto Filpallol
de EmJgraeIón, deI>en<!Iente del mismo. •

Dos. Corresponde a la Organtzaclón SIndical, en colabor...
c1ón con el Instltuto Filpafíol de Emigranlón, el estableclmlento
en Espafía de registros de emigrantes, 1& Infotmaelón' Y a.......
ramlento a 1.. mismos en IU contratación 7 recolocaelón, asl
como el reclutamiento 7 llllOól>ramlent en la contratación in
diVidual o coleotlva, el mantenlmtento de relacloneB adecuadas
con centros y AsocIacIones a que se refiere el artlcuIo treinta
de la presente t¡ey 'T el ejere!clo de cuant!ls funCIones le Be""
encomendadas pcr el Mlntsterlo. de Trabajo o el :l:nstltmo Espa
fio! de EmJgraeIón en' loe conciertos. generales o espeetales que
al efecto se formaltcen y, a traV1!o de los Agregados laborales,
el de aquellas otras de acción protect;oca. orientadas y dirigid...
en favor de los emigrantes en el exterior.

Tres. A leo ef_ de la _e1a """Ial que le compete, el
Instituto Espaliol de _lgraclón pcdrá __ su acclón me-
dlante 1.. pertinentes _os económicos y de ¡><ooedImlento
con la OrganjzacIón 8lndlcal.
. Asimismo podrá eoncerta.r su acción ron otros Organismos es

pafioles. a.sf conio Organimn08 extranjeros o de carácter inter~
nacional, oficlales o privados. que ~arro1len actividades migra...
torlaa

TITULO m
Asistencia social al emigrante

CAPl'l'ULO I

Princ/pkJs general..

Articulo trece.-Pllo. El _.procurará prIm.ordlalmente
que el hecho de la emlgracl.écl no menoscabe los derechos civiles
y pclltlCOS ni la eetabl!ldMl 80ClaI " la~ económica. de
los emigrantes. ,

Dos. Las disposiciones especialeS que se dicten conforme a 10
previsto en el artículo once de la Ley Sindical, fijarán "los de
rechos y obllgaC!ones sindicales que puedan ser spHcables a los
emlgTantes.

Art1Culo catorce.-El Ministro de Trabajo, previo informe de
la. Orga.n.ización Sindical, dictará, o, en BU caso, propondrá al
Gobierno, las normas de carácter general por las que se regulen
la emigración y la repatriación. Asimismo formulará las bases
técnicas a las que habrán de ajustarse las negociaciones de los
tra:tados. conve:qios o acuerdos internacionales, en amparo de
la situación sodal de los emigrantes espafíoles.

Articulo quínce.~ Instituto Espafiol de Emigración asís
tirá Y. en su caso. representará al emigrante aoogido a los
beneficios de esta. Ley ante las personas fisicas o jurídicas.
Corpor:aciones y Organismos que intervengan en cualquier tase
del proceso emigratorio. En casos de ace1ón judiclal no penal,
dIr1gIda contr" un ausente pcrcansa de emigración, el Mi
nisterio FLsca1 'l"epresentará de oficio al ~igrante, cuando éSte
no haya previsto de otra forma su propia d.efensa. y repre
sentacIón, o no esté tal representación prevista de manera. di
ferente por las leyes.

CAPITULO II

Protección general al emtcrante

Articulo dieclséis.-Uno. lA condición jurídica y social del
emigrante español en_. el extranjero vendrá determinada y a~~

gurada mediante los Tratados. Convenios y Acuerdos internar
c10nales suscritos o ratificados por Es-pafia.

Dos. En cuantos Tratados, Convenios y Acuerdos interna~

c1onales. en materia de emigración, se formalicen o revisen en
el futuro, se consignará, con la mayor ampl1tud posible.. cuanto
concierne a la ret:epción. acogida-, alojamiento y adecuado empleo
de los emigrantes y SUB familiares; la transferencia de sus fon~

dos; el disfrute de sus derechos civiles y laborales; los beneficios
de la seguridad SOcial que les correspondan, así como la posibi
l1rlad de retención y envio de prestaciones a SUs fami11ares
residentes en Espa.fla; 1... me<tldas de reagrupación famlllar y
188 de carácter educativo y de formación profesional en orden

. a la promoción soc1s.1 del el!'lgrante y su farnllia. .
Tres., Dichos Tratados y Convenios serán -negociados por

el Ministerio de Asuntos Exteriores, con 4' la participación y
colaboración técnica de las correspondientes Direcciones Gene
ralesdel Ministerio de Trabajo, del Instituto Espaflol de Eml~

«ración y de la Organización Sindical, tanto en su tsse prepa
ratoria como en la de su negociación.

CAPITULO III

Asistencia educativa y de formación profesional

Articulo diecisiete.-Uno. El Estado proporcionará al emI
grante y a sus familiares las máximas oportunidades de carácter
educativo, de acuerdo con lo establecido en la Ley General de
Educación.

Dos. El MinJ.sterlo de Educación y CIencia. de oonformldad
con lo establecido en la e1tado Ley, presI;e.rá especlal atención
a la educa.elón de los emigrantes y de SUS bljos en todos los
nl'tele8, olclos y modelldades educativas. A estos efecros dicho
MlnIsterlo. de aouerdo QOIl los de Aeuntos Exterlores y de
'1\'aba.JO, creará y dotará los Centros docentes estatales nece
lI&l1<lO, y los cursos y modslldades de ensef1anza adaptados a
lae circunstancl&s espeolales que plantee 1& emigración,· y ....
tab_ un alstema adecUado de becas que haga. posible
reclblr dichas enoofianzas dentro o fuera de Eep«f\a. De !gua.!
modo, el Miiilil<erlo 4e Educaclón y ClenoJa dlcterá las normas
paa-a el reoonoclmlento o eon1'alidaclón de estudios eurlllldos
en centros extranjeros por los emigrantes.

La Becre<arla General del Movinllenro y la Organización SIn.
dical procurarán complementar la asistencia educativa y for~

mativa del emigrante y BUS famll1ares.
Tres. Para el cumplimiento de lo previsto en este artiCUlo.

el In.st1tmo FilpafíO! de _lgr3clón, oIdo el MInlst"rlo de
Asuntos Exteriores y la Orgal'¡izaci6n Sindical, elevará a-nual~

mente ante el de Educación y Ciencia. a través del de Trabajo.
un programa de necesidades educativas de acuerdo con la. dig..
trlbucl6n r condiciones de la población emigrante. e intervendrá
directamente en la a.cclón coordinada que se establezca-.

ArtIculo dieciocho.-Uno. El Estado atenderá 'a la prepa,.
ración ambiental y a la capacitación profesional de las emi~

grantes me<tlante IR acelón coordinada de las DlréOclones Oe
neraleo del Instituto Español de EmIgración y de Promoción
SOOkU. .
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Dos. Con la misma finalidad. el Instituto Espafiol d. Emi
gración podrá man_ Centros propio6 especlallzl<dos y re
cabar y concertar la cooperación el! Empresas y Organ1sm06
competentes, pllbUcos y privad9S. nacionales, extranjeros o de
carácter internacional.

El Instituto Español de Emigración coordinará su acción en
la materia con la Organización S1ndical y con la secretaría Qe..
nera.l del Movimiento.

CAPITULO IV

Asistencia de carácter económico

Articulo diecinueve.-Ullo. El Instituto Español de Emigra,
ci6n podrá otorgar auxilios y ayUdas. los emigrantes· nece
sitados, en la fase previa a su emigración. mediante préstamos
y anticipos en la forma que reglamentariamente se establezca.
para la adquisición <le enseres o lnstrumentos de "trabajo. a.s1
como bolsas de v1&Je y auxilios que ·fac1l1ten su traslado y
....ntamlento en el pa.!s de reeepcl6n.

Dos. El Instituto Espailol de EnUgra.e1ón promoverá la eon-
cesión de c<édltos o ayudes de flnancllu:lón tanto o coopera
tivas de emigrantes. legalmente eons~tu1das, que tengan por
objeto la construcción de vlvleDdáB en IIlspIlJ1a, como a 1.. Em·
presas asociativas que proyeetare!l crear o -hubieren eread.o
los emigrantes a efectos de su retorno defin1tivo a la Patria,
o Indlvlduabnente a falta de tales oooperatlvaa o empr.....

Tres. Por el M1rilsterio de la Viv1enda sed.ictarán las dispo
siciohes pertinentes· a fin de que los emigrantes y sus familIares
disfruten de los b.enet1cioa d.e las viviendas de protección oficial
y de carácter soclal.

Cuatro. El Instituto Espal'ltll de EmIgración podrá proteger
eoon6micamente. por medio de beca8 o aYudas especiales a los
emigrantes acogido..~ a los planes. operaciones y. programas a
que se refiere el párrafo primero del artículo tercero de esta
Ley.

'TITULO IV

AsIstencia Interior

CAPITULO 1

_ De la conuataelóB

A,rticulo veInte.-U'no. El Instituto Espa"fiol de Emigracián y
la Orgamzación Sindical informarán y orientarán .gratuitamente
a los emigrantes. ya. sus famillares en los asuntos y consultas
que se formulen en relación con las disposiciones que la presente
lJey establece.

Dos. Dioho Instituto regulará Y nevará a cabo todo lo re
lativo al reclutamiento. selección, documentaclón y contratación
de emigrantes., que le compete en exclusiva, contando con la cola.-
boración de la Orga.njzac!ón S1ndica1.

Tres. Se prohibe el reclutamiento no autorizado expresa
mente por la Dirección General del Instituto Español dé Emi
gracióny el establecimiento de cualquier tipo de agencias de
emigración o que negocien con ésta, am como cualquier clase
de propaganda. o "'publicación que carezcan de la autorización
mencionada.

Articulo veintiuno,-Uno. Las operaciones de selección, do
cumentación y contratación podrán ser delegadas por el Insti
tuto Español de E'1n1graC¡ón en la. Organización Sindical y en
Organiamos que haYan s1do declarados colaboradores de aquél por
su Dirección General, que se reservará; en todQ caso, el control
de dlcllos protedlmlentos .y la revls!Ól1 y autorización de los
contratos correapond1entea.,

Des. La O<ga:nlzaclón Sindical coIabor.rá con el rnstltuto
Espaftol ~e Em.1graelón en el desarrollo de los procesos emigra
torios mediante conciertos previamente aprobados por el Mlw
Disterio de Trabajo. "

Tres. El Instituto Espal'lol de EmliTaclón. con la colabora
ción de la Organlzacl<n Slndlcal. Intervendrá en todo cM<> en
la selección. y contra.tac1ón· que lleven a cabo, de conformidad.
con los Acuerdos o Convenios de carácter lnterllracional, las Co
misiones ofictales extranjeras o 188 representaciónes autorizadas
de los distintos paises, EmpreS;,8S y organismos.

Articulo velntid6s.-Los reconocimientos médicos o exáInenes
de carácter profesional a qUe hayan die eometerse los emigran
tes serán gratuitos para 106 interesados siempre que hayan sido
gestionados a travú del 1I1st1tuto Espadol de Emigración. Estos
reconocimientos médicos se realizarán por los servicios sa.ntw
tarlos de la seguridad Socla! O de la Banldad Nacional.

Asimismo serán grtrtuitos para los emigrantes los certifica.
dos nacionales o internacionales y los documentos oficiales ne
cesarios para emigrar, incluidos loe pasapartes, que se tramJ...
ten a través del Instituto EspafiQl de EmliTaclón.

CAPITULO II

De las operaciGnes de la emigración programada.

Articulo veintitrés.-Uno. Compete aJ. Instituto Español de
Emigración la propuest.a y desarrollo de las operaciones de emi
gración programadas, que han de ser aprobadas por el Ministe
rio de Trabajo.

El Instituto Español de ]gmigración organizará y ejecutará por
si mismo. o por delegación o mediante.concierto, dichas opel'&'"'
ciones con sujeclón a las disposiciones establecidas por el men.. 
clonado Ministerlo.

Dos. La Dirección General del Instituto Español de Emigra
ción podrá eoncertar con la Organización Slnd1cal y con las or..
ganIzaciones internacionales de emigraci.OIl o con Entidades ofi..
dales de otros paises operaciones enúgra.torias progra.mad8a 1
aplicar modalidades especiales -de asistencia o de ayuda.& 108
emigrantes españoles comprendidos en ellas.- En todo caso. el
Instituto autorizará y fisca-lizaTá laa operaciones que no lleve
a cabo direc~e:nte.

Artículo ftinticuatro.-A efectos de lo dispuesto en el al'
tlculo anterior. el Instituto Espafiol de Emigración estable
cerá Un Servicio de EmIgracIón CualUIcada, orientado de· modo
preferente a cooperar al desarrollo de los paises iberoamerI..
canos.

A dIcho ServIcio le serán de aplicación los beneficios de loa
Convenios de Cooperación Social y As1stenc1a Técnica y de loa
Acuerdos sUSCrtt08 por el Gobierno con otros países y con Or..
ganismos internacionalea de emigración.

El Instituto Espal'lol de Emigración determinará los requl·
sitos y trámites del procedimiento a que deban ajustarse cada
una de las operaciones programadas dentro del mencionado
Servicio.

TITULO V

Asistencia en el exterior

CAPITULO 1

Extensión de la asistencia

Artículo veintlcinco.'-La asistencia del Estado a los ernigran~

tes en los paises de su residencia o de eventual tránsito com
prenderá, según los casos y circunstancias que concurran. la
c~ea.ción y mantenimiento de servicios que tengan por objeto:

Uno. La recepción, acogida. o aloJarnlentotem.poral· eneeU.
tras adecuados.

( Dos. El asesoramiento y deft~nsa en cuestiones laborales, de
Seguridad Social y demás materias iuridicas.

Tres. La información, orientación. i gestión relativas a la.
estancIa o asentamiento en el pros de teeepciÓll.

Cuatro. Los de orientación, tormacióny perfeccionamien
to profesional. de acuerdo conr los Tratados, Convenios 0. COn
ciertos de procedente apllcwei6n.

Cinco. La acción educativa en favor de los emigrantes y
sus familiares. con ensefianZa intensiva. y programada del id.io-
ma del país de recepción.

Beis. La. práctica de ·108 trámites que hayan de observarse
para las remesas de fondos, pagos. y cobros de euotas '1 bene
fidos laborales de la ,seguridad SociaJ.

Siete: Fomentár la convivencia de 106 españolea entre si
en el p~ de inmignición y en general" mantener viva la re.
lación de los emigrantes y sus hijos ron la. Patria.

Ocho. La tramitación de los expedientes que corresponda
en materia de reagrupaCIón famillar.

Nueve. LOB de carácter cultural o recreativo no previstos
en los- números anterIores, incluidas las becas deasisteneia al
campamentos y albergues de loa emigrantes y sus fanilliares.

Diez. La. informaclón sobre retorno. repatriación y recolo-
cacl6n en Espafia..

Las normas concernientes a los servicios mencionados en
el presente artículo se dictarán pOI" el Ministerio de Trabajo
de acuerdo, en su caso. con el de Asuntos Exteriores y con el
de Educación y Ciencia, y se desarrollarán, previo informe de 1&
Organización Sindical, por el Iustituto EspafLol de Emigración
a través de las representaciones diplomáticas y consula.res de
la nación en el extranjero.
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CAPITULO II

Senicios de asistencia en el exterior

Artículo velntiséis.-Uno. Para el desarrollo de la asis
tencia regulada en este titulo se establecerán mediante
acuerdo de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Trabajo
los onorlunos servicios del Instituto Espai101 de EmigracIón en
las representaciones diplomáticas y consulares españolas en
aquellos palses cuy.. importancia emlgratorla lo reqUiera. En
los demás dicha. asistencia se eJercei'á directamente a través
de las mencionadas represent&ciones.

Dos. El Instituto Español de Emigración ....um!rá las tuno
clones de aslstenc1a al eniigrante • través de los Agregados
Laborales. nombrados por el J4inlstro de Asuntos Exteriores a
propuesta conjunta de los M!nlstros de 'IYabajo y de Relscio
nes Sindicales.

Tres. Los Agregados Laborales, bajo la dependencia dlrect..
del Jefe de Misión y como Delegados del Instituto Espailol de
Emigración, prestarán la debida asistencia l' los emigrantes,
colabOra;rán con las representa.ckm.es consulsres en larepa·
trIación de qulenea lo precisen, se relaclona<án con los Org....
nismos competentes de los paises reapectlvoa.eooperarán y
mo.ntendrlm relaciones con las """¡aclones de espailoles y, en
genenilJ llevarán a cabo cuantas acclonea se les encomienden
por la Dirección General del Instituto. COrresponde al Instituto
Espallol de Emigración el desam>llo y vIliüancia de las nor
mas de actuae16n que en Jo eonoerniente a emigra(l1ón hayan
de ser apl!elldas por los Agregados Labora1eIl. •

Articulo veintisiete. Pare. el estableo1m1ento, desarrollo o
mantenimiento de los serv1cloa enumerados en el articulo
veinticinco, el Instituto EspaiIol de Emigraclón podrá con
certar con los Organismos ~al.. y con 'las asoclaclones
de Españoles en loa palBeo de recepclón, asI como con las
organJzaelones Internacionales de emlgración, las modalldo;des
de cooperación técnica, ecpnómica y social que fueren neoesarl.....

articulo '..mtiooho.-'A los efectos de lo disPuesto en
el número siete del articulo veintlcinco,el I:nStltuto Espailol
de EmIgración, cuando las cl<eunstanclaa lo aconsejen y de
acuerdo con el Ministerio de Asuntos Exteriores, procederá a
la creacIón de Casas de lOspafia, euya flnanclarc!óI!, estatutos
y organización serán objeto de reglamentación espeelaI.

Art!eulo velntlnueve.-l!ll Instituto EspaIlol de Emigración,
de acuerdo con· el :MinisterIo de Asuntos Extér10res y la. Orga,..
nlzación Sindical, fomentará la celebraciáD pert6d1ea de Con·
gresos de emjgrante8 en E@afia; .asimismo fomentará la. fede
ración de asociaciones espallol.... en palBeo extranjeros

CAPITULO ID

Centros y Asociadones de españoles en el extranjero

Articulo treinta.--El Instituto Español de Emigración, de
acuerdo con el Ministerio de Asuntos Exteriores fomentará la
creaclón 'de centros y asac1ac1anes de emigrantes españoles en
el extranjero que tengo.n por objeto la pr_ón socIal volun·
tarla y 1.. promoción y asistencia .soclaI y cu1tural de sus
miembros, sln pe1'julelo de otr.... actlv1<lade8 deportivas, recre....
tivos y de desarrollo de relaciones socIa1es entre los espalloles
emigrados .

Los oentros y asoclaclones menelonados en el párrafo ante
rlor, constltuldos por los emigrantes en loa palses de ""ogIda
con arreglo .. la leg:lslaclón.de éStos e _toe en la represen
tación consul... espaiIola correspondiente, tendrán personalidad
para estableoer relación con el Inatltuto EspaiIol de Emlgra
cl6n '7 cooperar con loa. serv1clos de éste, de acu~do con las
respectlvas ~taclones dlplomátlClUl de la nación.

Especlalml:llte se mo.ntendrán .._ reIacIon,,& con 1....
IUlOclaclones y cOl:\tros espalIoles Ol:\ loa paises lberolll!ler!eanos.

CAPITULO IV

ReagrupacWn faml1lar y aolstencla a la f_

Articulo t:re!nta '7 uno.-Uno. > El Estado velará por el
mantenimiento de la unidad famUiar de los emigrantes.

Dos. En los Acuerdo¡¡ o convenios de emigración se esta.
blecerán cláusulas referentes & la reagrupaeión famU1ar y a
las obIlgllclones de las partes contratantoe encamJIladIlB a faci·
litarla. especlaImente en lo que respecta a la d!s¡ionlbUldad
de vivienda y a la protección de-los familiares a cargo o bajo
la dependencla del emigrante.

Tres. El Instituto lOspailol de Emigración llevará .. cabo,
bien diracIamente o por concIerto preferentemente con 1.. Orga·

nizadÓll Sindical o con, los organismos nadonales o mediante
concierto con los organismos extranjeros e internacionales, pla
nes y operaciolle8 de reagrupación familiar.

Cuatro. El Instituto ltspafíol de Emigrm:ión cooperará así·
mismo con los Departamentos y Organismos competentes, na..
cionalea o extranjeros. p8Jfa que sean efectivas las resoluciones
dictadas en juicios de alimentos. De igual modo presta.Tá asis
tencia, CUlmdo sea necesaria, para la localización del emigrante
o sus familiares y asesoramiento jurídico y defensa en los
casos de abandono de familia.

Articulo treinta y dos.-En los Convenios y Tratados
00 emigración se incluirán cláusulas relativas a las remesas
de fondos de emigrantes para sostenimiento de sus familiares
en Espafia y a la posible percepción directa por éstos de los
subsidios o ayudas de tipo familiar que puedan corresponderles.

Por el Ministerio de Hacienda se dictarán las dispesiciones
necesarias para facilitar dichas remesas, asi como para la
defensa del ahorro del emigrante,

CAPITULO V

Repatriación

Alticulo treinta y tres.-Con-esponde al Estado, a través
de las Representaciones Dlpiomáticaso ConSulares de la na.
ci911 y del Instituto Español de Emigración, efectuar las re
patrlaciones a que se refiere el articulo séptimo de esta Ley.

Artículo treinta. y cuatro.-La repatriación podrá ser volun~

tarta o forzosa.
Repatriación voluntaria es aquella que se realizal por cuen~

ta total o parcia! dél Estado, a. petición del emigrante. cuando
éste acredite ante la correspondiente autoridad. consular e&
pafiola su carencia o insuficiencia de medios para hacerlo por
si mismo, la necesidad de regresar a la Patria y su propósito
de. establecerse detinlth"aDlente en España.

Repatriación forzosa es la que se hace por cuenta del Es.
tado, sln perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lu·
gar. Se -producirá en loa casos siguientes:

a) Repatriación de emigrantes rechaz~dos legafunente a su
llegada a un país extranjero.

b) Repatriación de los emigrantes españoles expulsados de
un país extranjero.

se establecerán reglamentariamente los casos en que de
modo excepcional el emigrante deberá reintegrar total o par·
cla.lrnente al Esta<lo 106 gastos ocasionados por su repatriac1ón.

Articulo treinta y cinco.-La Dirección General del Insti
tuto· Español de Emigración, en eoopeTación con la de Asuntos
Consulares del Ministerio de Asuntos Exteriores. dictará y
desarrollará las instrucciones concernientes a las repatriaciones.

En eua:lquier caso, el mobiliario y efectos usados. incluidos
los útiles de trabajo. que los repatriados o retornados intro
duzcan cons1go en España estarán exentos del pago de dere-
cbos de Aduana..

TITULO VI

Del transporte de emigrantes

CAPITULO I

Regulación general

Artículo treinta y seis.-El Ministerio de Traba·jo, a pro
puesta de la Dirección General del InStituto Espafiól de EmJ.
gración, adoptará las normas que hayan de regular cualquier
transporte de emigrantes. De a-euerdo con ellas. el Instituto
Español' de EmigraC!ón otorgará, renovará y retirará las n~
sarias licencias y autor1zaclones. sin las cuales no se podrán
efectuar dichos transportes. Esas licencias tendrán un año da
vigencia

En el caso particular del transporte marituno, las comPa.
fiías naVieras deberán entender contraída la licencia a la ut!..
llzac1ón de aquellos buques que dispongan de la correspon·
diente patente, extendida por la Subsecretaría de la Marina
Mercante, de que cumplen las condiciones que se fijen regla.
mentariamente;

Del mismo modo, el Mln1stetio de Trabajo, de acuerdo con
los Ministerios interesados, fijai"á las normas de seguridad e
higiene de los medios de transporte y determinará y mocUfi·
cará los pre{'ios máximos de los pasajes o billetes para el traIl&
porte de emigrantes, que incluirán, además de los impuEstos
vigentes. las cuotas destinadas al seguro Obligatorio de· Via.
jeros y a la. ~ción preventiva y asistencial de la emigración y
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repatriaclón prevlsta en est& Le", El MlnIaterIo de Trabajo
fijará las fianzas c¡ue hayan de deposltanle P"" concesión de
las licencias a que se refleze el presente attlculo. as! como
la cua:ntla de las percepclones P"" _n de las mlsmas.

Los precios Il1áxlmoa de loa pasajes ser'" ratifreados o re
visados cada dos alios.

Aslmlsmo, el MInIsterlo de Trabajo designará los puertos.
a..opuertos, estaclones y puestoll fronterizos habilitados para
el transporte de emigrantes, en la misma forma. sefialada en
el pán.ato tercero.

ArUculo treinta ys1ete......L08 a.cc1dentes que se produz
can durante e! viaje de 86IIda o de· regreso de los emigran·
tes en las _raclones I"'Ñ'aadas por el Inatltuto Espalioi de
Emigración, o con su Intervenclón, tendrán la consideración
de a.cctdente.s <le ~o, atempre que concurran las condiciones
que reglamentariamente se determinen, a cuYo oIecto dlehG
Organismo establecerá con las: Entidades Gestoras de la Segu-
ridad Social los correspondientes conciertos para la cobertura
de este riesgo. Las· prestaClones econónllcas que correspondan
por el accidente serán compatibles con otras indemnizaciones
o seguros a. -que se puedA tener deÍ'eeho como consecuencia
del accidente sufrido.

Igual consideración tendrán las énfermedades que tengan
su causa directa. en el viaje de ida o de regreso,

CAPITULO n

Contratación y gestión

Articulo treinta y ocho.-Uno. CorrespOnde al Instituto
Español de Emigración con carácter exclusivo gestionar y obte
ner directamente de los transportistas· y de SUB representantes
la resa-va de plazas y la expe41elón' de pasajes o billetes para
emigrantes. e intervenir en la flscallzaclón de las condlclones
de oegurldad, comodidad e higiene de kle medios de transporte
que se utlllcen. El .Inatltuto Espaliol de ¡¡;mJgraclón utlllzará
preferentemente empresas eapaliolas p.... el transporte de
emigrantes.

Dos. Queda prohibida en el temtorlo naclonal toda In
tervenclón' no autorizada en las Operaciones de reserva, expe
dición y adQuisición de pasajes o bl1leteo de emigr...tes. Corr....
ponde al Inatltuto EspaIiol de E1nlBraclón autorizar a agencias
de viaj.: empr...... o tranaportlstaa las operaclones a que se
roIl... el presente a>:tlculo.

Articulo treinta y nueve.-El Instituto Español de Emi
graclón podrá organJmr directamente o concertar con empre
.... d. viaje, debidamente autorizadas, aperaclones de transpor·
.te colectivo de emlgrantea, .... eual fuere e! vehlculo o medio
que se 1lt1llce. asicomo convenir dichas 9PM'aclones con Or
ganlsmos públicos r privados naclOllllles. o del pala de recepción
y con Organismos lnterI¡aelonales. En cualquier caso, e! InstI
tuto Espaliol de Emigración fiscalizará la as!steIicla en viajes
cuandoasl lo con3idere necesario. medlante la intervención de
Inspectores de Trabajo, o 1& de funcionarios o Asistentes Socia-
les del Instituto Espaliol de Emlgraclón y del personal médico
sanitario que e.,<ñ:Ime preciso, en la forma que reglamentaria
mente se establezca.

TITUW VII

El Instltute Español de Emigración

CAPITULO 1

Disposiciones geDen.lee

Articulo eua.renta.~uno. El Instituto Español de Emigra
ción es la Corpora.clón de, Derecho púhllco adscrita al Minis
terio de Trabajo, que con la oonslderaclón juridico-administratlva
de Entidad Gestora de 1& Segundad' Social tiene eneomendada
la ejecución y Puesta en prá.ctIca de la acclóoi del Estado en
materia .de emlgradón y <ljltá Incluida,· por tanto, en la excepo
dón del apa,rtado e) del a.rticulo quinto de la Ley de veintiséis
de diciembre de mil novecientos clncuenta y ocho sobre Régl·
men Jurídico de Isa Entidades _ta1e8 AutM~ ...

Dos. El InstItuto l!lBpaIiol de limlgraclón lO rige por las
normas contenidas'én la JAy de <Uec1slete de julio de mil·nove
cientos clneuenta. y seis en cuanto noe opongan a las dispo..
siciones de la presente.

T<eo.. El MlnIaterIo de Trabajo podrá encomendar tambIén
a dicho Inatltuto las funciones _ vengan exigidas por la
aplicación, coordinación y desarrollo de la polltica de empleo,

salvo 10 que en materia de ,colocación corresponda a la Orga
nizacIón Sindical.

ArtícUlo cuarenta y uno.-3erán órganos de gobierno del
Instituto Espafiol de Emigración el Consejo, la Comisión Per~

manente y la Dirección General.

CAPITULO TI

Del Consejo y su Comisión Pennanente

Articulo cuarenta y dos.-Integran el Consejo: El Presiden
te, el Vicepresidente. 106 Consejeros natos, los electivos y 106
de libre designación.

La. Presidencia recaerá en el Min1stro de Trabajo. y serA
Vicepresidente el Subsecretario de Asuntos Exteriores.

serán Consejeros natos el Director general de Asuntoa Con·
sulares, el Secretario general técnico del Mlnlsterlo de Tra
bajo y los Directores generaiea de Trabajo, de la Seguridad
Soclal. de Promoción Soclal, de Nav~ón, de TranspOrte
Aéreo, de Transportea Terrestrea, de Formaclón ProfeslonaJ y
Extensión Educativa, el Interventor genet'al de la Administra
ción de! Estaido y el Director gen~raI del Inatltuto Espaliol da
Emigración,

Los Consejeros electivos serán designados cinco por la. orga
nización Sindical y uno por cada uno de los Departamentos,
Organismos y Entidades que a oonttnuaclón se expresan: HI.
nlsterloa de Justicia, Gobernación, Vlvlenda e Información y
Turismo; Instituto ce Cultura Hlapánlca, Inatltuto Naclonal
de Previsión, Mutualismo Laboral, InstltutoSocial de la Mari
na, Dirección General de Colonización y -ordenación RúraJ.
Instituto Espafiol de ::Moneda Extranjera, Instituto Nacional de
Estadistica, Comisión Episcopal de Migraciones. Banco Exterior
da Espafia, Caja Postal de Ahorros. Delegación NacIonal de la
Juventud, Delegación Nacional de la Familia y Delegación Na.
cional de la Sección Femenina y Centros Sociales de Benefi~

cencla. fundados en paises de densa. emigración espafíola. Este
último COnsejero será nombrado a propuesta del Ministerio de
Asuntos Exteriores. I

Asimismo serán Consejeros electivos, un representante de
las Entidades Bancarias Privadas, un representante de las Ca
jas de Ahorro, un representante de las Compatífas Españolas
de Navegación, otro de las Lineas Aéreas Espafiolas. otro de
las Empresas de Transporte Terrestre por Carretera y otro
por la RENFE, todos ellos elegidos a través de la OrganizacIón
Sindical. Igualmente eXistirán cinco Consejeros electivos, re-
presentantes de los emigrantes, elegidos· en la forma que re
glamentariamente se determine.

El Minictro de Trabajo podrá nombrar dos Consejeros de
libre designación entre personBlldades que se haYan distinguido
por sus servicios o conocimientos en materia. emigratorla.

Actuará de Secretario del Consejo el Subdirector general del
Inatltuto Espafíol de EmIgración, aslsllco del secretario general
técnico de dicho Organismo.

La función de Consejero será indé1egab1e.

Articulo cuarenta y tres.-El Consejo designará una Comi
sión Permanente que será pl'esidida por el Director general
del Instituto Espafiol de Emigración e integrada por selo Con
sejeros· designados por el mismo Consejo, debiendo ser uno de
ellos uno de los representantes, de la OrganIzación SindicaL
Actuará como Secretario de la Comisión el SubdIrector general
del Instituto, asistido por el Secretario general: técnico del
mismo.

Articulo cuarenta y cuatro.......,.Es de la competencia del Con~

sejo:
a.) Proponer las directrices de actuación general del Ins

tituto.
b> Asesorar al Gobierno, a través del M1n1sterio de Tra-

bajo. en orden a las disposi'Ciones que haya de dictar en ma
teria de emigración.

c) someter al la consideración del Gobierno. a través del
Ministerio de Trabajo, los principios generales de carácter
técnico que deban manteríerse en- las negocla.c1ones de Conve
moa y Acuerdos Internacionales sobre em1grac1óu.

d> Aprobar los presupuestos. 1& Memorla. y el balance ce
rrado al 31 de diciembre de cada afio.

e) Proponer al Ministro de Trabajo 1& aprobación de ras
plantillas de personal del Instituto y el Reglamento de perS<r
nal del mismo y sus modificaciones.

El Consejo Se reunirá como m1nimo dos veces al afio y tam
bién siempre que la Presidencia lo considere necesario. En
ausenctadel Presidente, sus reuniones serán presididas por BU
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Vicepresidente. y en defecto de éste, por el Director general
del Instituto Espafiol de Em1gración.

Los acuerdos se adoptarán por mayoda; en caso de empate
~] voto de quien presida tendrA carácter dec1:wr1o.

CAPITULO m
De la Dtreeei6n General

Articulo cuarenta y cinco.-Uno. La Dirección General del
InsUtuto Espafiol de Emlgraclón est&ri. restda por unDlrec
tor general nombrado por Decreto aprobado en Consejo de
Ministros a.propuesta del de Trabajo, con tas facultades que
se aefi&1&n en ta l.ey de Rélllmen Jurldloo de la AdmlDlatrael6n
del Estado y las que en _ón con el InstItuto Eep&floIde
Emigr&clón se oonf¡eren a SU DIrector en la l.ey ore&<lora de
este organismo de d1eclalete de jUlio de mil novecientos cin
cuenta y seis Y demás d1spoe1clones vigentes.

Dos. El DIrector general oetent&ri. a todos los efectos la
represent&clón leg&I del Instituto EapafIol de Emigración, &Si
como la Jetlltura de sus S«vIclos y de su personal, y ejercer'
1&a altas funciones _v... de la acción aoeIal que el Estado
atribuye &1 citado Instituto por 8U Ley cread.ora.. por la pr&
sente Ley y d1eposlclonee que la desarro\len.

Tres. La DIrección Qenerlil del InstitutO Espsflol de Emi
gración, sin perjuicio de lo dlapuesto en los artIculos catorce
de la l.ey de <llecla\ete de julio de mil noveclentoe cincuenta
y seis, y trece del Decreto Orgé,nlco de veintitrés de jUlio de
mU .novecientos elncuenta y nueve, eoordlnará BU a-cc16n en el
exterior con la lJIrecdón Cleneral de ASuntos ConauIares y la
llevarn a cabo de &Cuerdo con la m\slIlll, a tra\"'és de las Repre
sentaciones DlpJemá_ y CooauIares de la nación y mediante
los servlclos del propIoInstltute.

ArtIcUlo cuarenta y sels.-El personal del Instituto Espat\ol
de Emlgraelón, Incluido el de sus Delegaciones Provinciales, se
Integrará en los C\lerpOs'NenloO, AdmInlstratlvo, Auxiliar y
Subalterno. que se constituirán reglamentariamen~ en forma
semejante a los Cuerpos General... de la Adminlstraci6n CIvil
del Estado.

CAPrruIC IV

Recursos y ré&imen financiero

Articulo cuarenta. y aiete.-El· Instituto Espaftol de Emigra....
c1ón contará con los siguientes reeursoa económicos;

Prímero.-Las subvenciones del Estado que se consignarán
en sus Presupuestos Generales, y las que se acuerden para aten
clones especiales·o resulten precisas por exigencias de la. ca
yuntura.

segundo.--La aslgnaclón que anualmente sefiale el Minis
terio de Trabajo &1 Instituto, como entidad gestora <le la se
gurldad Sccl&\, sobre los gastos de admlnlsúr&clón Inherentes
a la cobertura de la acción protectora del Réglmen C'eneral
en caso de desempleo.

Tercero.-El importe de las' flanzas por concesión de llcen..
Cias de. transporte que Be retengan deflnit1vamente a loa trans..
portlstas y sua conalgnatarlos, por Incumplimiento do sus obli
gaciones. as1 como el de las percepciones a que -Be· refiere el
párrafo tercero del articulo treinta Y sala de la presente Ley.

euarto._ dIeZ por ciento del Importe de todo billete de
emigrante, que loa transportiStas del m\slIlo están obligados a
Ingresar en metálloo .. favor del InstItuto Espafiol de Emigra
cl6n. El Importe de este recurso se __ a cubrlr loa gastos
que origine &1 Instituto I!lsp&fiol de Emlgraclón la &CC\ón pre
ventiva y tutelar en materia de repatrl&clón de emigrantes, &Si
como la aslatencl& y acclón socI&l en el eJttranjero en favor de
los mismoS. Dicho porcentaje. podm ser disminuido por el Mi
nisterio de Trabajo, a propuesta del InstitutO l!lsp&fiOI de i!:ml
gración, cuando &Si lo justifiquen tas caracterlatl.... del trana-
porte a re&1lzar. ._

Qulnto.-La participación que reglamentariamente le corres
ponda en el Importe de las multas Impuestas por Intraeclón de
las disposiciones l&gatea y reglamentarlaa en materia de emi·
graclón.

Sexto.-Loe intereses de. su patrimonio-; el producto de SUB
publlcac1ones, y cualesquiera subvene1ones. donativos y legados
que se le puedan- conceder.

Articulo cuarenta y __ régimen de &1ttonomia finan
ciera, económica y contable del Instituto E.spallol de Emigra
ción se acomodarn a 10 establecido para tas Entidades Qoatoras

de la Seguridad Social, teniendo 106 recursos citados en los apar
tados segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto del artículo an..
terlor la naturaleza do percepciones de la Seguridad SOcIal,
destinados a la proteeclQn y tutela de la emigrac1ón y la re
patr!aclón y quedando, por tanto, excluidos del 6mblto de la
Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos, cincuenta y
ocho sobre Tasas y Exacciones Parafiscales. de confonnidad con
lo prevenido en el articulo dos punto cuatro de la misma.

El Instituto EsPafiol de Emigración, para el cumplimiento
de sua fines. gozarA de t-odos los beneficios f1sca1es establecidos
o que se establezcan en favor de las Entidades· Oestoras de la
seguridad Social en las disposiciones oftc1ale8. Para el des..
pacho de su correspondencia gozará de franquicia postal y te..
legrá1lca. en las condiciones que reglamentariamente se cie.tet..
minen Por los Ministerios competentes en la materia.

Los bienes que constituyan el patrimonio propio del Instituto
AO POdrán ser objeto de apremio judicial ni adm1ntstratlvo pór
razón de las obllgaciones que le fueran exigibles, salvo los casos
en que la Ley de Administración y Contabilldad del Estado 10
autorice.

El Instituto Espafiol de Emigración. para hacer efectivos los
créditos procedentes de los recursos establecidos en su favor.
utUizará el procedimiento administrativo de apremio, regulado
por el Reglamento General de Recaudación, aprobado por ~..
creto tres mil ciento cincuenta y cuatro/mil novecientos se
senta y ocho. de catorce de noviembre.

Articulo cuarenta y nu-eve.-El Instituto Espafiol de Emi
gración confeccionará un presupuesto anual de gastos e ingre
sos -en -la forma prevista para las Entidades' oficiales de la
Seguridad Social, el cual se someterá por la Dirección Ge
neral al dictamen de la Comisión Permanente y a la aprobación
del Pleno del Consejo.

As1mlsmo. confeccionará Memoria y balance de situación
y cuentas. cerrados en 31 de diciembre de cada- afto. que deberán
ser· sometidos al dictamen de la Comla-i6n Pemianente y apro
bación del consejo. Las cuentas del Instituto Espafiol de Emi
gración se someterán P<l:r el Consejo al Ministro de Traqajo
para. su aprobación y elevación al Gobierno.

Articulo c1ncuent&.-El Instituto Espafiol de EmIgración
es Organismo gestor del Fondo Nacional de Protección al Tra
bajo. ereado por Ley cuarenta '1 cinco/mil novecientos sesenta,
de veintiuno de jullo, por 10 que respecta a las cantld3des
aslgna.das por éste en sus planes de inversiones con destino a
la emigración para cubrir las necesidades de todo orden en BU

acción asistencial sobre el emigrante y, en particular. entre
otras atenciones, las requeridas por los centros asistenciales
que sea preciso, adqllirtr o mantener. por- la emigración progra
mada, por la capacitación o perfeccionamiento profesional
de los emigrantes, anticlpos, becas, préstamos y bolsas -de viaje
para .los m1sm05Y demás obl1gaeiones comprendidas en los
Planes asistenciales establecidos periódicamente por el Insti
tuto Espafiol de Emigración.

Con esta finalidad. el mencionado Fondo transferirá al Ins
tituto Español de Emigraclón las cantidades correspondientes
mediahte el sistema de libramientos a justificar.

TITULO VIII

De la Inspeecl61l de la Emigraeión

Articulo cincuenta y uno.-La fiscalización del cumpli
miento de lo establecido en la p.rese-nte Ley y en sus dlspo
s1clones c(Jmplement&rlas compete al Ministerio de Trabajo. Se
ejercerá por la Inspección de Trabajo:

a) En el territorio nacional, y de un modo especial en las
estaciones ferroviarias, los puertos, aeropuertos y puestos fron
teriz08 hab1litados Pa.t1\ la salida de emigrantes.

b) Durante el transporte de éStos.

Articulo cincuenta y dos.-A 1& Inspección de Trabajo correa
pondera as1m18lUO el eJerciclo de cuantas funciones tenga, legal
o reglamentariamente, atrlbufdas en materia de emigración.

ArtIculo cloeuenta. Y tres.-En lás estaciones, puertos. ser<>
puertos y puestos frcnterlzoa habllltad08 para el transpor
te de em!grantes. as1 como en los medios de transporte auto
rizados para el mismo, el Instituto Espafiol de Emigración dis
pondrá de locales o pasajes necesarios para el normal des
envolvimiento de .las ftscal1zaciones a que se refiere este titulo;
dichos locales o pasajes serán fac1l1tados por los Organismos rec
tores de tales instalaciones o, en su caso, por las compafifaB
transportistas.
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TITULO IX

De los delitos e infracciones administrativas
en materia de emigración

CAPITULO 1

De Jos deUtos

Artículo cincuenta. y cuatro.-Será castigado con la. -pena.
de arresto mayor o multa de cinco mil a cincuenta mil pesetas,
o con ambas penas, según las circunstanctu del hecho y del
culpable:

Primero.-El que promueva la emigración clandestina, ya sea
por cualquier medio de prOpaganda. ya reclutando .gentes. ya
facUltando colocación o empleo en pais extranjero.

Segundo.-El que. simulando contrato o colocación o _por
otro medio fraudulento, determine o favorezca la -emigración de
alguna persona a otro Pabi.

Tercero.-El q~ ilegitdnamente y por cualquier medio, fa
cilite la salida de emlgrantea del territorio nacional.

CAPITULO n
De 1&1 lDfraeckmes aclmin1strativas

Artículo cincuenta. _ y clnoo.-Uno. Son infl'a.eclones ad
ministrativas las acciones u omis1ones que supongan incumpli
miento de las obligaciones impueataspor la presente Ley y sus
disposiciones reglament&rlaa de apl1cac1ál "1 desarrono. ,

Dos. Reglamen~rlamente se determinarán los 'tipos de
infracción, los sUjetos respcmsa.bles y' 1& clase y cuantía de las
sanciones aplieables en cada caso.

TreB. Corresponde al Ministerio de Trabajo 1& facultad de
imponer las sanciones que fueren procedentes. Dicha facultad
la ejercerá. a propuesta de la Inspecc1ÓD de Trabajo, conforme
al procedimiento espe&ial vigente por infracciones de Leyes
Sociales y de la seguridad Social.

Articulo cin.cuenta y seis.-Uno_ ~ ihfracciones a que
se refiere el articulo anterior podrán ser sancionadas con mul
tas de quinientas a, c1ncuenta mil pesetas, de acuerdo con la
gravedad. de la falta Y las circunstancias que en.ella concurran.

Dos. La reincidencia en la infracci6n' podrá dar lugar a que
se duplique la cuantia de 1& multa que haya de imponerse.

Tres. Sin perjuicio de las multaS a que se refiere el,pre
sente articulo, las infracciones cometidas por los transportistas
o sus representantes, consignatarios o agentes, podrán determi~

nar. previa tramitación 'del oportuno expediente, que se ies
retire, o suspenda la autorización para intervenir en el trans
porte de emigrantes.

Cuatro. Las sanciones preVistas en este articulo serán' in
dependientes de las que, en su caso, hayan de imponerse por
razón de las responsabilidades penales O de cualquIer otra in
dole que por los mismO& actos u omisiones fueren .1egalmente
eXigibles.

DISPeSICION DEROGATORIA

Quedan derogados el Deereto-ley de '-e1nte de diciembre de
mil noveclentósveJntlcuatro. que aprobó el texto refundido del
Reglameuto da la Ley de EmIgracIón de Igual fecha; la Ley
de B..... de -Ordenación da la EmlgrO'c!Ón de veintidós de di·
ciembre de roU novecientos sesenta, y su texto articulado de
tres de mayo de mil novecientos sesenta y dos, si bien iiUS
d18posiclonea de a?!ieac1ón eontlUUaráll en vigor en tanto no se
opongan a lo dispueeto. en esta Ley Y sean sustituidas por las
normas ele desarrollo· de la misma.

Quedan 19ualm...tederogadaa 1& Ley de dleclslete de Julio
de mil novecientos cincuenta y seiS y /sus disposiciones regla-
m.entarias, aS1 como cualesquiera. otras est&bleclda.s en la m.
teria en euanto -se opongan a ~ presente Ley.

DISPOSICION FINAL PRlMERA

El MInisterio de Trabajo atetará o propondrá al Gobierno,
en su caso, las disp06icion~ reglamentarias y cuantas sean pre
cIsas pata el desarrollo y. apllcaclón de 1& presente Ley, con el
informe de la Organización SindicaL ast como las que sean
necesarias para -modificar la organ1zación del Instituto Español
de Emigración, en orden al mejo'r desarrollo .de la accIón en
comendadá a dicho Organismo.

A los efectos de lo dISpuesto en 1& presente Ley. tendrán la
consideración de emigrantes los marinos mercantes y pescado
res espafíolea que presten SUB servicioa en buques extranjeros.

-----------

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

La presente Ley entrará en vigor el uno de octubre de mil
novecientos setenta y Uno.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiuno de julio de mil
novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El PresIdente de las Cortes,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCAROEL y NEBRJIDA

)',< LEY 34/1971, 4e 21 de julio, sobre aportación del
Estado al Instt.tuto Nact.onaz de InduJtrfa.

La financiación del Instituto Nacional de Industria, en IIU
primera etapa, fué realizada mediante aportaciones del Esta
do al Patrimonio del Organismo; la Ley de Presupuestos d.
veintiséis de diciembre de mn noncientoa cincuenta y mete
establecIó un nuevo criterio de 1tna.nclacl.ón del· Instituto..
basado, principalmente. en la obtención de los recursos nece
sarios en el merca.do. de capitales, lo que ha determinado qua
las inversiones realizadas por el Olganismo desde aquella fe·
cha se hayan financiado como fondos anejos de costo ere
clf"nte.

El Instituto dispuso también de créditos del Banco de Es-.
paña hasta que procedió con regularidad a la em1s16n de obU
gaciones.

El volumen de fondos ajenos-eréditos del Banco de Eso
pafia y obligaciones emitidas por el Instltuto--representa wa
elevada carga financiera, dando lugar a· desequillbtios en su
sItuación económIca, que no pueden 'correglrse autQ;tnáticamen
te por la escasa o nula. rentabllidad de algunas Inversiones
que le han sIdo encomendadas por razones de· orden económi
co y social.

Con el fin de aumentar el porcentaje de fondos propios del
Instituto y de reducir sus cargas financle~ras. se estima con
venIente convertir en aportación del Estado el Importe de 101
créditos que el Banco de Espafia tiene concedidos a dicho or
ganismo. mediante la. asunción pOi' el Estado de dicha. deuda.

En su virtud. y de conformidad con la Ley aprobada por 1&5
Cortes Españolas, vengo en sancionar:

Artículo primero.-Los créditos concedIdos por el Banco de
España al Instituto Nacional de Industria hasta el odia trece
de junIo de mil novecIentos sesenta y dos. que importan once
mil sesenta y cinco millones de pesetas, se convertirán en apor
tación del E&tado a dicho Instituto, mediante la asunción de la
mencionada deuda- por el Estado.

Artículo segundo.-La cancelación de la deuda asumida por
el Estado, en virtud de lo dispuesto en el articulo anterior, se
llevará a efectQmedlante la inclusión de 106 créditos _necesarios
a dicho fin en los presupuestos generales del Estado de los
años mil novecientos setenta y dos al mil novecientos setenta
y sIete.

Articulo tercero.-Los créditos a que se refiere el articulo
pr1mero de la presente Ley no devengarán interés ni comisio
nes desde el dia primero de enero de mu novecientos setenta.

Dada en el Palacio de El Paroo a veintiuno de julio de mil
novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL y NEBREDA.

LEY 3511971, de 21 de julio, de creacton del lns~

tttuto Nact.onal de Reforma JI DesarrollQ AgrarIa.

Las actuaclones reaUzadaa a partir de mil novecientos treinta
y nueve por el InstItuto NacIonal de Colon1zaclón, el 8erv1oto
Naclonal de Concentración Parcelaria. '1 Ordenaclón Rural 7
demás Organismos del M1niaterio de AgriCuitura, cuYOS come
tldos Inciden en el problema de las estruct:uras &&ranas. repre
sentan una. labor importante y profunda en relación con 1&
retOI'ma económIca y socjal de la tierra.

Nuestro pais se encuentra actualmente en una fase relativa
mente avanzada de su. desarrollo. por lo que la. experiencia
ha permitido' ya asocla.r las ideas de reforma y desarrollo agr....
río, pues es eVidellte qUe existen determ1nadu zonas rurales
económicamente deprimidas como consecuencia de defectos es
tructuraJes, aparte de que, a veces, es el rntsmo proceso de
desarrollo el que da lugar a sltuaclon.. de deIe<lulUbrló que
sólo cabe COrregir medIante acclonee _ del Estado. Loa
movJmlentos refonnlstao en la Bllrlcu1tura DO 1011 ya. en efecto.


